
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Exp. Nº A/SER- A/SER-012278/2020 

Denominación: “COORDINACIÓN E INFORMACIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

EN SU AFECCIÓN A INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO”. 

 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 

Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 23 de noviembre de 2020, 

solicitar la siguiente aclaración/subsanación a la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Pilar Ureña Lara  
De acuerdo con lo previsto en la cláusula 1.10 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
requiere que aporte la siguiente documentación en 
relación con los criterios cualitativos evaluables 
mediante fórmulas:  
 

- Informe de la vida laboral  
- Certificación expedida por las empresas o 

entidades donde se hayan realizado las labores o 
proyectos relacionados con la experiencia requerida  

- Curriculum vitae  
 

 

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente de recepción de la notificación  de este requerimiento  

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

Carmen Jiménez Martín-Ortega 
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